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Se suscribe á este periódico» que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los bljos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ío para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida tall0 
de la Obra, frente de la Galedral, húme
ro g, á dohde se dirigirán los anuncios» 
francos de poete, sin cuyo requisito no SO 
recibirán.

BOllTIM-OlCíIÁl BS tállÓeUJ^r^ 
del JU!^artes 2S de Febrero de 1813.

ARTICULO DE OFICIO.

Num. 40.

Circular encargando á los Ayuntamientos la mayol* vigi
lancia ert la conservación de los Montes y Pinares de esta 

Provincia.

Gobierno politico de la Provincia de Valla- 
dolid.rzEn medio de las enérgicas y repetidas 
disposiciones que se han dado por el Gobierno 
de S. M. de algunos arios a esta parle, y de las 
multi picadas esciiaciones que por este Gobier
no polilido se ban hecho á los Ayuntamientos 
de la Provincia para que Vigilen sobre-la con
servación y fomento de los Montes, veo con el 
mas profundo sentimiento que, desconociendo 
ó aparentando desconocer la grande importan
cia de este ramo de riqueza pública, descuidan 
muchos el cumplimiento de sus deberes á Un 
extremo tan criminal que no es ya posible to
lerarlo sin mengua de las leyes y de la autori
dad que egerzo en surnombre. El sagrado cum
plimiento de aquellas, mi deber de hacerlas 
respetar y la conveniencia pública, exigen ya 
la adopción de medidas tan fuertes y repa
radoras, como son grandes el abandono y abu
sos que se observan en tan interesante materia, 
los cuales pueden llegar ai punto de que eri 
pocos lleguen á privar á los pueblos, no ya de 
maderas de construcción para sus edificios y 
para los usos de las arles y domésticos, sino hasta 
del preciso combustible para deíenderse de los 
rigores del írio.

Con el fin, pues, de oponer un dique capaz 
de contener los escesos que se cometen diaria- 
mente en los Montes y Pinares de la Provin
cia , y hacer que los autórcs de ellos sufran todo 
el rigor de las leyes cuantas veces causen daños 
de mucha ó poca consideración, creo de mi 
deber dictar las disposiciones siguientes:

1/ Todos los Ayuntamientos de la Provin

cia en cúyós pueblos haya Monies ó Pinares- 
celebrarán una sesión al dia siguiCnie del ert 
qUe reciban esta circular, dedicada exclusiva- 
mente á deliberar sobre los rtiedios que con
venga adoptar para impedir que se comeian da
nos en sus Móntes y proponer al Alcalde úna 
terna de sugetos honrados y de conocida acti
vidad para cada uno dé los Guardas que con
venga nombrar, á juicio de la Corporación» 
donde ya no lo estert. Estós nombramientós los 
harán los zVlcaldes en Uso de las facultades qUé 
les concede el artículo 74 de la ley de Ayúnta- 
mientos.

2.“ Los Guardas d Celadores nombrados , <> 
que se nombren por los Alcaldes, obtendrán de 
estos uil documento qUe los acredite de tales,’ 
con el que se presentarán ante el Juez de pri
mera instancia del partido á prestar el oportu
no juramenio, para que sUs denuncias bagan 
fé ante los Tribunales, según lo previene el 
artículo 209 de la Ordenanza de 22 dé diciem
bre de 1833, y puedan hacerlas ante aquellos 
ó ame los Alcaldes según que la importancia 
de los daños lo exija y eatá prevenido en el 
artículo 5.® de la Ordenanza.

d.‘^ Los Alcaldes remitirán á este Gobierno' 
político en el preciso término de quince dias 
una copia autorizada del ada que se cita en 
la disposición primera, y una razón por sepa
rado del nombre de los GUardas en que conste 
hallarse juramentados y posesionados de sus 
destinos.

4- Si algún Alcalde notare que se come
ten daños en los Montes, sin que se le baya 
dado parte por los Guardas respectivos , ó bien 
que permiten éstos la entrada de los ganados 
sin que se halle autorizada por este Gobierno 
poblico en virtud de público remate de los 
pastos celebrado ante el Ayuntamiento, podrá 
separarlos en el acto y proceder contra ellos en 
justicia según la gravedad de la falla, ó bien
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mullándoles hasta la cantidad que le permite 
la ley de Ayuntamientos.

5 .® Estando encargados los Alcaldes por el 
artículo 74 de la ley municipal de procurar la 
conservación de las fincas pertenecientes al co
mún, me reservo imponerles las penas á que 
diere lugar su falla de cumplimiento á este de
ber sagrado.

6 .^ Los Ayuntamientos cuidarán en las e'po- 
cas oportunas de hacer siembras y plantaciones 
de toda clase de arbolados, cumpliendo en esta 
parte con lo dispuesto por este Gobierno poli
tico en circulares de 15 de Marzo del ano pró
ximo pasado, inserta en el Boletin oficial núme
ro 34 y 16 de Setiembre que lo está en el nú
mero 11^j cuyo importante servicio mirare 
como una prueba inequívoca de su buena ad- 
ministraciom

7 .^ En todos los expedientes que instruyan 
■ los Ayuntamientos para solicitar cortas, ya sean 

de maderas, lenas para las ^fogatas, carboneo, 
escaños, entresacas, recolección de pifias, bello
tas ó cualquiera otro aprovechamiento, tanto 
en los Montes ó Pinares de Propios como en 
los comunes, habrán de acreditar precisamente 
por los medios que establece la Ordenanza los 
extremos siguientes í 1.” Que tal operación es 
útil é indispensable para el fomento y prospe
ridad del Monte. á.‘’ Tasación de dos peritos 
asociados al Guarda del mismo en que se fije 
de un modo claro, terminante y verdadero la 
edad, calidad y Valor de las maderas, lefias ó 
pastos. 3.® El pliego de las condiciones sobre 
que ha de verificarse la subasta, modo y épo
cas fijas en que deba hácerse la corta, modo de 
verificaría sin el menor perjuicio del Monte y 
plazos en que el postor ha de hacer el pago. 4.® 
Los comprobantes con que se acredite que se 
han fijado edictos en el pueblo y en los inme
diatos llamando licitadores por lo menos con 
veinte dias de anticipación al señalado para el 
remate.

8 .® Verificado que sea éste, y sin perjuicio 
de la mejora que pueda presentarse dentro del 
término legal, el Ayuntamiento remitirá á este 
Gobierno políticQ en el término de seis dias el 
expediente original para mi aprobación, y una 
copia literal del mismo autorizada que debe 
quedar unida al de su razón en esta Secretaría.

9 .® En cumlimiento de lo prevenido en el 
artículo 33 del Reglamento para el servicio de 
la Guardia civil, velarán los individuos de ella 
sobre el cumplimiento de las Ordenanzas de 
Montes y de las disposiciones que acuerden los 
Ayuntamientos sobre el mismo objeto.

Al comunicar á los Ayuntamientos la pre
sente circular, no puedo menos de encargarles 
muy estrechamente la puntual observancia de 
las disposiciones que contiene, y advertirles de 
mi invariable resolución de contener á todo 

trance los escesos que se están corneliendo en 
los Montes, y de promover el fomento de este 
importante ramo de riqueza pública; á cuyo 
efecto castigaré con todo el rigor de la ley á los 
que, sordos al cumplimiento de tan sagrado 
deber, dieren lugar á ello. Valladolid 22 de Fe
brero de 1845. — Laureano de Arrieta.

Ñám. 41.

Real orden encargando el cumplimiento del artículo i8 del 
Reglamento de 26 de Julio último para el servicio de las 

Postas del Reino.

Gobierno poít/ilio de fa Provincia de b^a/ia- 
dohd. — Por el J^lmis/erio de la Gobernación de 
la Península se me ha dirigido con fecha id 
del aciual la Real orden siguien/e:

La Reina se ha servido mandar que remita 
á V. S., como lo verifico de su Real orden, los 
dos adjuntos ejemplares del cuaderno en que 
se insertan el Real Decreto de 14 y Reglamen
to de 26 de Julio último para servicio de las 
Postas del Reino, á fin de que le sirvan de co
nocimiento en los casos en que baya de inter
poner su autoridad para el debido cumplimien
to, dando especialmente las órdenes oportunas 
á los Alcaldes de los pueblos y destacamentos 
de Guardia civil para que cooperen á la pun
tual observancia del artículo 18 que para ma
yor publicidad hará V. S. insertar en el Boletín 
oficial de la Provincia.

El ariieulo i8 del Reglamenio gue se ci¿a 
es corno siguen.

Artículo 18. El órden de preferencia para 
el servicio de la Posta es el siguiente:

1 .® Los correos extraordinarios con pliegos 
del Gobierno.

2 .® Los correos ordinarios conductores de la 
correspondencia pública.

3 .‘’ Los correos extraordinarios extrangeros 
con despachos de sus respectivos Gobiernos.

4 .'’ Los particulares por el órden de su lle
gada á la parada.

Este mismo órden de preferencia se obser
vará en la carrera, ó sea durante el tránsito de 
una parada de Postas á otra, cediéndose el pasó 
respectivamente y por el órden que queda de
signado, asi los correos como los particulares.

Cuando dos ó mas sillas particulares, via
jando en Posta , se encontraren en el camino y 
en una misma dirección, no podrán adelantarse 
unas á otras.

E se publica en el. Roleíin oficial para (pie 
llegando á conocimienío de los Alcaldes de es¿a 
Proidncia, y de los desiacamenios de Guar^ 
dia civil desiinados en la misma^ den ej:ac¿o 
cumplimienío en ¿odas sus par¿es á lo gue en 
agael aríiculo se previene. Ealladolid Qi de 
Pebrero de iSdo. “ Laureano de Arrieia.
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Don Pedro Pascual de la Maza , Juez de pritnerti 
instancia de esta wUa de la JVava del Jicy j' 
SU Partido, que de serlo el Escribano rej'ren-^ 
datario daj'é.

Por el presente cito, llamó y emplazó á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
concursados de la testamentaria de Doiia Fernán* 
da Costilla, viuda de Don Gabriel Nieto, de esta 
vecindad , para que en el día cinco del próximo 
Marzo comparezcan en este Juzgado por sí ó poí 
medio de persona autorizada al efecto, á nom
brar administrador de dichos bienes y reclamar lo 
que á sü derecho viere convenirleSj bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, pues asi lo tengo mandado en 
providencia dada en doce del corriente en el expe
diente del particular que ante mí se sigue y por 
el oficio del que refrenda* Dado en la Nava del 
Rey á 17 de Febrero de 184ó-= Pedro Pascual 
de la Maza. == Por mandado de su Señoría, Fran* 
cisco Cuadrillero Galan.

Jnsértese. = Urrieta,

^nm v a/w vw vwvw vw vw www» wvwwvwv w  ̂i. iwimwii
ANUNCIOS.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamien
to de Piñel de arriba que consta de setenta veci
nos, y su dotación es de 600 rs. Los aspirantes á 
ella presntarán sus memoriales hasta el dia 15 de 
Marzo próximo, dirigiéndoles , francos de porte, 
al Presidente de Ayuntamiento*

Habiéndose admitido la renuncia presentada 
por el Cirujano titular de la villa de Peñaflor, 
partido de la Mota, se ha declarado partido 
abierto desde primero de Marzo próximo en que 
concluye el facultativo anterior; los profesores que 
gusten establecerse en dicho pueblo, podrán veri
ficarlo bajo la suposición indicada, entrando en 
contrata particular con los Vecinos.

El dia 6 de Marzo proximo se remata en la 
Ciudad de Medina de flioseco y hora de las once 
de su mañana la corta de leñas del Monte titulado 
de Sardonedo, sito en término de la villa de Val* 
denebro, perteneciente al Exorno. Señor Duque de 
Bervick y de Alba, valuada en ^4 829 reales y 
14 mrs. Lo que se anuncia para inteligencia de 
los que quieran interesarse en ella*

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.
Domingo 23 de lebrero de 1845.

Rs. vn. Mrs,

Han ingresado en este dia Córrespon- 
dientes á 4^ imposicio.nes, de las cua* 
les 2 son de nuevos imponentes, la 
cantidad de. i *. t i * * 2,308.*

Se han devuelto á petición de 6 in
teresados. * . * ....... * i **..*.*. 8,906* 10

El Director de Semana^ 
Gregorio Baraona*

DIRECCION

DÉ LA AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS DE ESPAÑA

Y ULTRA.MAR*

Varias son las Agencias de negocios establecidas 
Un esta corte y las provincias, en que para los 
municipales y eclesiásticos unas, de particulares y 
consultivos otras, han procurado acercarse á for— 
mar establecimientos útiles y necesarios á la pron** 
ta terminación de cuantos se las han encomen
dado, y estar representados en puntos diferentes^, 
pero ninguno mas verdaderamente grande que el 
que tenemos la satisfacción de anunciar al público.

En él pueden verse representadas todas las 
clases, corporaciones y particulares por medio de 
módicas suscriciones anuales los que las deseen, ó 
por el de cortos honorarios por Agencia. Desde el 
mas pudiente al mas necesitado pueden contar en. 
la corte, en las capitales de,provincia, en las de 
partido, en las de nuestras posesiones dé Ultramar, 
y finalmente en los pueblos todos por escaso vecin
dario que tengan, con personas que se interesen y 
procuren el buen logro de sus peticiones, pues que
en ello se interesa el buen nombre y crédito de 
esta empresa.

El comercio, para el que ninguna de las esta
blecidas hasta el dia ha procurado ventaja alguna, 
se encuentra hoy, por medio de esta sociedad, 
con personas que le representen en cuantos asun* 
tos le compelen, y esencialmente para sus com
pras y ventas en los puntos que deseen , no siendo 
lucra del reino, abonando solo el valor de las 
suscriciones que se establecen ó módicas cantidades 
por razón de comisión. Obtienen no solo las ven* 
tajas indicadas, sino la de poder dar salida á sus 
géneros, ora sean de pronta, ora de no fácil 
salida.

Tan bello pensamiento no duda esta empresa 
encontrara un eco grande por los inmensos bene
ficios que obtendrán las personas que acepten loS 
servicios que se ofrecen hasta en los pueblos mas 
remotos de nuestras posesiones de América.

Deseoso el director de ella de procurar lo mas 
pronto posible las utilidades que su establecimien
to ha de proporcionar á las personas que la 
honren con su confianza, ha determinado quede 
definitivamente constituido desde esta fecha bajo 
las bases siguientes:

Articulo 1.° La dirección de agencia general de 
negocios de España y Ultramar se encargará de 
cuantos asuntos se la encomienden directameme ó 
por medio de sus representantes én las capitales de 
provincia , siendo de su cargo el aciivarlos y ges- 
lionarlos cumplidamente, cooperando por cuantos 
medios licitós estén á su alcancé su feliz termi
nación.

Art. 2í° Se dividen en dos clases los negocios 
de esta empresa : suscritos los unos, eventuales los 
otros. Ambos se subdividen: 1.® en negocios judi
ciales: 2.° en administrativos y económicos: 3.° en 
mercantiles.

Art. 3.° Admite sUscriciónes por años y medios 
años para las clases, corporaciones, ayuntamien
tos y particulares que gusten, y tanto estas como 
los derechos de agencia para los no suscriiores se 
satisfacen anticipadamente; pudiendo consultarse 
el importe en ambas clases, de los asuntos que se 
deseen, con las tarifas anejas al reglamento .xfue
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obra en poder de lôs représentâtes, y de las cua
les se esiampan al final como muestra en economía 
la respectiva á suscricienes por uegoGios adúrinis- 
trativos y «co num icos. *

Art. 4? Al hacer una suscricion d page de de
rechos de agencia , recibirá el imponente un res
guardo del representante de esta Empresa ; pero 
será cangeado precisamente por la carta de pago, 
que dirigirá la Sociedad.

Aru 5i° De cuantas cantidades se entreguen^ 
los representantes de esta Empresa por valor do 
los negocios de ella responde la misma.

Art. 6.“ La Sociedad manifestará á los intere
sados qne lo deseen los documentos que necesiten 
para la mejor y mas breve resolución de sus asuntos.

Art. 7.° El valor de las compras que se hagan 
por -comisión en los negocios mercantiles, han de - 
remitírse precisamente á la Sociedad anticipadas- 
mente ó depositarse en poder dé sus representan
tes , pues sin estos requisitos no admite ninguno.

Árt. d.° Cuando la comisión fuese de venta, 
abonará la empresa su valor, verificada que sea, 
respondiendo á sus comitentes, asi en este como 
en el arterior artículo , de la mayor religiosidad 
en el cumplimiento de sus encargos.

Art. 9." Dará conocimiento á todos sus repre
sentados del estado de sus negocios cada 15 días; 
pero si el objeto lo merece será mas brevemente.

Art. 10. Todos los poderes en los asuntos que 
los necesiten han de ser á favor del director de 
esta empresa, con cláusula precisamente de sus
titución,

An. 41, La correspondencia que se dirija tanto 
á la Empresa , cuanto á sus representantes ha de 
ser franca , sin cuyo requisito no se admite ningu
na ; pudiendo dirigir la de la primera con las se
ñas de donde está establecida, calle de San Bar
tolomé , núm. 49 , cuarto principal.

Madrid 1.“ de Enero dé 1845.=E1 Director, 
Rafael Beltrán del Campo.

Glasés.'

Por las que reciban sueldos hasta
5000 rs., al mes ,......»•» 4®^ 

Por las desde 50 01 á 10000. • . 600 
Por las desde 4 00 01 á 2 0 00 0, . . 8 00 
Por las desde 20001 á 50000.  1200
Por las desde 5 0001 en adelante. 2000

IPA^RTICULARES.

Por dos negocios un solo sugeto. , 200
Por tres ídem. . . . . . . . . . . . • 2-80 
Por cuatro idem. . . . . . i , ... 360 
Por cinco o mas. , . . . . . . . , . . 500

ADVERTENCIAS^

L* En todos los negocios ó encargós para Ul
tramar se entenderá el doble de las cantidades 
prefijadas.

2 .“ Por el valor de las suscríciones son repre
sentados los que las adoptan en cualquier punto 
del reino.

3 .®^ Al valor de la sascricion descrito arriba 
para las clases que perciben sueldos , se aumen
tará una cuarta aparte en las numerosas y que co
bran cortos hateros como sucede en las dé esclaus- 
trados , monjas , tropa retirada , &c.

4»^ Cuando los particulares deseen suscribirse 
solo para negocios locales 6 sean para la provincia 
de que residan , se entenderá la mitad de lo mar
cado á esta clase; pero tendrán que abonar la di
ferencia si tuviesen necesidad de ser representados 
en otras.

5 .'' El Comisionado principal en esta provincia 
de Valladolid lo es el Director de la Agencia 
Céntrico-Castellana, que vive en la calle de la 
Parra núm. 3.

Susc/'idones por 7zegocios ■adtninis^t^'Mi'VOS»
•ecoiiójnicos.

Alano.
AYUNTAMIENTOS. Jis. Vil.

Desde 1 á 300 vecinos...... 100
Desde 301 á 600.................  160
Desde 601 á 1500.... ..... .. 220
Desde 1501 á 3000..............  300
Desde 3001 en adelante.. .. . . . 4^0

CORPORACÍONES.

Diputaciones de primera clase. . . 2000
Idem de segunda.......... .................. 1500
Idem de tercera y juntas dioce

sanas, &c. ... .... ........ 1000
Cabildos, congregaciones, &c. . . 600

Biblioteca de ciencias médicas, treinta pliegos 
eñ cuarto cada mes, y por ellos 1 2 reales vellón. 
Traducción de la anatomía quirúrgica y cirujia 
esperimental de Mr. Malgaine. Una obra de pato
logía interna. Enfermedades de mugeres y niños. 
Anatomía patolojica. Higiene. Anatomía general y 
descriptiva , y asi de los demas tratados hasta com
pletar la colección. La suscricion puede hacerse 
por obras.

Se suscribe en la Agencia Céntrico-Castellana, 
calle de la Parra, número 3, cómo asi bien á 
cuanto se ha publicado y se publique. En la mis
ma se gestionan toda clase de asuntos, bien ema
nen de corporaciones ó bien de particulares de 
dentro y fuera de la Península. Se proporciona la 
compra y venta de toda clase de papel liquida
do, bien proceda de Capellanías, Patronatos ó vin
culaciones, ó de cualquiera otra especie.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 25 de Febrero de 1845*

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Protfinda de P'alladolid^

Venta de Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO NuM. 1269.

El Señor Intendente de esta Provincia, en usó 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido señalar pava los remates de los foros que 
á continuación se expresan los dias y horas si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
en las.Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores Subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procura
dores del Común, y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Día 28 de Afarzo de doce d doce j" cuarto. 
Escribano Herrero.

El dominio directo de . un foro de 29- rs. 14 
mrs. anuales en favor del Convento de Agustinos 
Calzados de Medina, que paga la viuda de Tobilla, 
vecina de dicha villa, sobre una casa en la misma, 
que al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su venta en l,9óO rs. 26 mrs. vn.

Jd. de doce jp cuarto á doce y inedia. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. 17 mrs. 
anuale.s en favor del mismo Convento, que paga 
Marco.s Marlin, vecino de dicha villa, sobre un 
majuelo en id., que al respecto de 66 dos tercios 
al millar ha sido capitalizado para su venta en 
1,500 rs. vn.

Id. de doce y media á una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 36 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga P. Juan

María Cancio, vecino de dicha villa, sqhre una 
casa en la mismá villa, que al respecto de 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 2,400 rs. vn.

Id, do Utia menos cuarto a una. 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Angela 
Fernandez, vecina de Medina, sobre una casa en 
dicha villa, que al respecto de 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para Su venta en 1,466 
rs. 23 mrs. vn.

Id. de una d una y cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 13 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Cipriano 
Fariñas, vecino de dicha villa, sobre una cása en id., 
que al respecto de 66 dos tercios al miliar ha sido 
capitalizado para su venta en 966 rs. 23 mrs. vn.

Id. de una y cuarto, d una ^ media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 33 rs. anuales 
en favor def mismo Convento, que paga Antolin, 
Fernandez, vecino de dicha villa, sobre una casa éñ 
la misma, el cual al respecto de 66 dos tercios al 
miliar ha sido capitalizado para su venta en 2,200 
rs. vn.

Id. de una jp media d dos menos cuarto. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id, de 28 rs. anuales 
en favor del misino Convento, que pagan los he
rederos de Doña Josefa Torres, de la misma vecin
dad, sobre una casa en dicha villa, que al respec
to de 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado 
para su venta en 1,866 rs. 23 mrs. vn.

Id. de dos menos cuarto á dos.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 12 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga la viuda 
de Perlines, vecina de Medina, sobre una casa en 
id., que al respecto de 66 dos tercios al millar ha 
sido capitalizado para su venta en 800 rs. vn.
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Dia 24 de id. de once á once y cuarto. 

El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de una fanega 24 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con- 
verito, que paga ^Manuef González, vecino de Po
zaldez, sobre tierras y majuelos en id., que valuado 
el trigo á 24 rs. fanega importa 36 rs., y estos al 
66 dos tercios ai millar ha sido capitalizado para 
su venta en 2,400 rs. vn.

Id. de once yr'cuarto a once j^ media. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de 30 cuartillos 
de trigo anuales en favor del mismo Convento, que 
paga Lorenzo González, vecino de Pozaldez, que 
valuado el trigo á 24 rs. fanega importa 15 rs., y 
estos al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 1,000 rs. vn.

fd. de once ^ media á doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 100 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Doña Ma
ría Jacoba, Nuñez, vecina de Rueda, sobre cacería 
en dicha villa, que al respecto de 66 dos tercios al 
millar ha sido capitalizado para su venta en 6,666 
rs. 23 mrs. vn.

Jd. de doce menos cuarto á doce. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 32 rs, anua
les en favor del mismo Convento, que paga Agustín 
Cendón, vecino de Medina, sobre una casa en id., 
que al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 2,133 rs. 12 mrs. vn.

Id. de doce á doce % cuarto.
Escribano Noriega.

El dominio directo de otro id. de 12 rs. anua
les en favor del mismo Convento, que paga el Se
ñor Conde de Bornos, impuesto sobre una cochera 
en id., que al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 800 rs. vn.

Id. de doce j" cuarto d doce j" media. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. 17 mrs. 
anuales en favor del mismo Convento, que pagan 
Marcos y Miguel Martin, vecinos de Medina, so
bre una casa en id., que al respecto de 66 dos ter
cios al millar ha sido capitalizado para su venta en 
1,500 rs. vn.

Id. de doce j" media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 33 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga D. Eusebio 
de la Fuente, vecino de dicha villa, sobre una casa en 
la misma, que al respecto de 66 dos tercios al millar 
ha sido capitalizado para su venta en 2,200 rs. vn.

Id. de una menos cuarto d una. 
Escribano González.

El dominio directo de otro id. de 22 rs. anuaíes 
en favor del mismo Convento, que paga Juan An
tonio Ruiz, vecino de Medina, sobre una casa en 
dicha villa, que al respecto de 66 dos tercios al mi
llar ha sido capitalizado para su venta en 1,466 rs. 
23 mrs. vn.

Id. de una d una y cuarto.
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 22 rs anua
les en favor del mismo Convento, que paga Doña 
Teresa Escudero, vecina de dicha villa, sobre una 
casa en la misma, qué al respecto de 66 dos tercios al 
miliar ha sido capitalizado para su venta en 1,466 
rs. 23 mrs. vn.

Id. de una y cuarto d una y medía. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 12 rs. 17 mrs. 
anuales en favor del mismo Convento, que paga 
Antolin González, vecino de Medina, sobre una casa 
en id., que al respecto de 66 dos tercios al miliar 
ha sido capitalizado para su venta en 833 rs. 10 
¿nrs. vn.

Id. de una y media d dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 2 fanegas 8 
cuartillos de trigo anuales en favor del mismo Con
vento, que paga Fernando Cuesta, vecino de Pozal 
de Gallinas, sobre tierras en dicho pueblo, que va
luado el trigo á 24 rs. fanega importa 52 rs., y estos 
al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su venta en 3,466 rs. 23 mrs. vn.

Id. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Lopez Barban.

El dominio directo de otro id. de 12 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Bernardo 
Hernández, vecino de Medina, sobre una casa en 
id., que al respecto de 66 dos tercios al millar ha 
sido capitalizado para su venta en 800 rs. vn.

Dia aS de id. de once d once ^ cuarto. 
El mismo Escribano.

El dominio directo de otro id. de 15 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga Tomás Mar
tin Duran, vecino de Medina, sobre una casa en 
id., que ai respecto de 66 dos tercios al millar ha 
sido capitalizado para su venta en 1,000 rs. vn.

Id. de once y cuarto á once y medio.
El mismo Escribano,

El dominio directo de otro id. de 10 celemines de 
trigo anuales en favor del mismo Convento, que 
paga la viuda de Valentin Caballero , vecina de
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Pozaldez, que valuado el trigo á 24 rs. fanega 
importa 20 rs., y estos al respecto de 66 dos tercios 
al millar ha sido capitalizado para su venta en 
Í,333 rs. 11 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan al parage se
ñalado en los dias y horas anunciadas; en el concep
to que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en las cabezas de Partido donde radican las fincas. 
Valladolid 21 de Febrero de 1845.= Francisco Lou
pez Villabrille.

1^^ 
tadales y las viñas de 3 pedazos, con una obrada 
297 estadales; vale de renta anual 8 fanegas de cen
teno; y en venta , según la tasación pericial 2,299 
rs. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1848.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición , acudan á los 
parages señalados en el dia y horas citadas; advirtien
do que el importe en que se rematen se satisfará en 
papel y en 9 plazos de un año cada uno; celebrán
dose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
Otro en la Cabeza Partido donde radican las fincas. 
Valladolid 20 de Febrero de í845. = Francisco Ló
pez Villabrille.

Comisión especial de lienta de /tienes IVácionales do 
¿a Proídncía de f^aUadoUd.

Venta de Bienes del Clero Regular.
»/w wv- vww* WWW wv

Anuncio de terceros remates.

No habiendose presentado licitadores en primeros ni 
segundos remates á las fincas que á continuación se ex’- 
presan, el Señor Intendente de esta Provincia se ha 
servido señalar para el tercero sirviendo de tipo la 
cantidad menor de tasación ó capitalización el dia y ho
ras siguientes, en las Salas Consistoriales de esta Ciu
dad, ante el Señor Juez de primera instancia, con mi 
asistencia y citación del Señor Procurador Sindico; y 
en las cabezas de Partido donde radican las fincas ante 
sus Jueces de primera instancia, asistencia de los Ad
ministradores Subalternos de Bienes Nacionales ó per
sonas que les represente, citación de los Procurado
res del Común, y por testimonio de los Escribanos 
que les corresponda.

Dia 13 de Marzo de once d once )^ cuartos 
Escribano Herrero.

Un cañamar en Cojeces del Monte que pertene
ció al Convento de la Merced Descalza de esta Ciu
dad, de cabida de 30 estadales: vale de renta anual 
25 rs.; y en venta, según la tasación pericial ÍOO rs. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de once y cuarto d once r media. 
Escribano Lopez Barban.

Una heredad de tierras y viñas en término de 
San Miguel del Arroyo que perteneció al Convento 
de Agustinos Calzados de esta Ciudad; constan las 
tierras de 7 pedazos, que hacen 17 obradas 20 es-

Comisión especial de lienta de Bienes Ñacionáles de 
la Provincia de P'alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.
WV WW WM WWW W%»

Anuncio de remate por retasa.
Él Señor Intendente de esta Provincia se ha 

servido señalar para el remate de la finca que á 
continuación se expresa, sirviendo de tipo la canti
dad en que ha sido retasada el dia y hora siguiente, 
en las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Se
ñor Juez de primera instancia de la misma, con mi 
asistencia y citación del Procurador Síndico; y en la 
Cabeza de Partido donde radica la finca ante su Juez 
de primera instancia, asistencia del Administrador 
Subalterno de Bienes Nacionales ó persona que le re
presente, citación del Procurador del Común, y 
por testimonio del Escribano que le corresponda.

Día i3 de Marzo de oncejo media d doce menos 
cuarto. Escribano Herrero.

Una casa en Pollos, y su calle del Prado, que 
perteneció al Convento de Dominicos de Tordesi
llas; consta de planta baja y desvanes, su figura 
es un paralelogramo rectángulo en el cual se com
prenden 2,446 pies de superficie, de los cuales 1,320 
corresponden á la parte edificada y los restantes al 
corral: produce de renta anual 105 rs., y ha sido 
retasada para su venta en 1,950 rs. No tiene car
gas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan á los parages señalados el dia y hora citada; 
en el concepto que el importe del remate se sa
tisfará en papel y en 9 plazos de un año cada uno, 
celebrándose á su tiempo dos remates uno en esta 
Capital’ y otro en la Cabeza de Partido judicial donde 
radica la finca. Valladolid 20 de Febrero de 1845.= 
Francisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm, 9.

MCD 2022-L5



âh^ido ■ «n;/ wndo t-^ps^b^.. « ‘:n^-iíní z- i.I '^ è-Ubs: 
-"-to sb SiS^v'ibt S.Jí;j.;!a e^au^ .st, okv •.ê>LRbfc38a VQi; 
^Qv.t¿ ■ Íívíiti^q íwbxsfj «i j-i/3:íé .,.fiKj3v no '^ j 'trií 
.•^^U ns, ooao7 obuaiqB pí y? t^^S'^^ <!^í‘-d[ oil ^i 
gnp ?ol. obp ¿'ífiq oaU.dáq U fcíoafínfi 0« oop ■o.I
^üi fi nobíf'-^ii' .'noíoh’íJp'hB ií4 ny/s^'iiay'?::.’^!. vs'ínw 
'inb ti = bo ;ci.bMb> ac'iod *( eib la no îï^biUlo? .íí/^so^q 
iíO fiodleHiha 03 ní»íe«to:t ee,»up iío svioqííi; , b':«hi> vb 
-n^'^jylao ;oon ehíio bbfi ñn ob go?;fih},() no 7 inqfeq 
l^-íaijqsp sica no opu ¿oJenm sob oqí/díJ «à « oeob 
Í2RonH así úfioibsi obiíob obinsQ í;á3cU3 si no oiK» 
-uJ oaaboij'pJ :7r:-^l'<’^ < ob oooídoK ^ob' os ■.bjbihfi'.UV

b l i®iU'xdfiÍíiV'- soc

Æg-jn^i ,3’Í bS b ,&^í7í ,b 0?Z£'-ñ:-' Oííp > kbk.ïO -̂ 
aoíoiaí aob bÓ ^b, ojoaqasi 1^ apJao ^ «is t Jk PPoqfoi 
no Êîosv Ufe Éiííq ob^jiikiiqib. otU; bH loUbn is 
1 • .n7..->8ii« |i /áiEEl;!',
onp aobofíp eiéq oaíldoq; ^^. í^bí^uns os 9.0p cü 
'jooad . j^ jitíbnos .qo}jíasupbo ña no oaiséo-joíní -«oJan^ 
-9? .0^61^1 k os^oj^vnoíj aol iivo ^onoioiionp-Kj así 
-qsaquy k ;í'9 : aebsianuoá és^od 7 a^úb &üí na /íbslsn 
bip/î no H‘’b.lrtjjfle ea sJKfliSi iób sHoqun lo sop 'oí 
íjgobnÉidíjkn , oán sbf^o'ons no oh aoss^lq 9790« no y 
Olió y f*i}íí|s.'J 6^09. 00 coj «díszns’i/^^ob-expiad o?, s 
.fcH'x H Oíd üsoíbe'í obnob obii^feM oh- assodeo -ól no 
-oJ obajoasfi sx:,í5j;8j oh onsido'l sb rr biíohslUV

.oUi xisUi 7 : soq

vï^ ^"iSnsnún’lA iO^^i^ ‘ib si^s'-îTA nb líbo^iqjio í^éxulwcó

4irl,u¿pJP 0'1313 ' fob >3aoiH <)B akioV

\B8£j.’>’i -foil üííSOiÓA oh ©Í3dVdÁ

. Sif 02 s,ii»ii!/n'<n. síí9 oh aJnabornnf soñed JK 
6 ií!fp saníi. si .afe eJeínsi . la» m.^ej .n el .«a se phirio» 
~d«ñp sí oqh afe óhíí9tvií?, 16.éd*ííjX9 aa fío tos ni) boon 

■ .oiaatií-wb eiod- y sin la shss^ia^ o bu sd boví tía bsb 
«9.0.la Oins ç kîi^îfei) Sian sh «'aUíioíaiañol)'«»!».§ 3it,níi 

- bu 009 < e«ï ;ja5 ¿Í üb ^iínaeí^jai siaiin.iq ob .xaol too 
At a o ^ ;ooffens3 'sobm<;f>n?/I bfe aabs.Ud 7 só«i9ígf«» 
•ssnl na síns so -aH sí G-uboi abnt>b obb-í-di yb í,Ttíds3 
3obfíT}¿iífítí)()A bb si-íuníéías \ síoosJ^.ni .s'iyuii Hi sb 
>^91 sí 9«p snoaaoq o ¿sí en ó infiel eyuc'H sb ciosíisdoS 
y ,n«tnuO' bb. iobjs'ífníO'dL lab noio&íb ,9lB9e9'iq 
■.«bfíogáoi’íoo M 9wp' ocsdufíbl bb óiuvíuiíisJ •so;;

vA^5^ñ5Á^ '5-;'í\i X>,»\VáKV -'í^ 9Í(S\£> pbí CS.'5iAb üSl ¿ J. SsiC.
. ,;,'»Ti-Visir oa .dîmà^l AiV\4a«^ .

' 9np jobs/í ioh slk^ va -^ .^aoíJoH na sass jsnU. 
-iashtoT sb goainjínod sb ’ojfl9vnoJ ki disanojisq 
í-JUgH 03 ^33nsv3sb ^ «'(sd sínsíq ■ sb sianoo (3sii' 
-nial 93 Í.su o b as.ojpíinébsT QnbigciyiB.TKq níí-ps 
OSS-jl aslsaa soi sb (í,yb9jjqü3 sb eslq b-Hl^ «abíb^q 
is -¿snH-.JSS'J áoí y áíísnxitba aruq. si è nahaoq^snaa 
obb sd -y v®^ ^í*^ lions sinai ab saf/.bpiq Usiapá 
-usa- 90ab oS4 .«^ O'Qj ns ;/h¡sv na siso, shsesja-í

• .oginio-jqnioa sb obnaiais in asg 
3¿1 áí-p ab nh s oaildúq is sbaons as aup oJ 
«noxaí3ÍHp.h/j ns na saise^taini najang fup fesnos/iaq 
-nsvneo Aai^aUp aanobieo^osq sfi aassri. g nsboas 
^Su-Sib- siod;.^ sib is- subsiras?. sags'isq sol è us^ 
)!»« .33 çjattisa ial’ aJinqraí b sup- oxoaani/v is na ’ 
nonti 7b£á ola' no dj soxoiq ^ ¿r? y Í7qzq ,;íia éialsrí 
xusa. ;iñ Oom!' áa/sma'i sob .oqinoíj ns 1 asiSbiibinabo 
objioh kljib’'; ’.d-O'IS'l ib SASOí^ 1 Ot, -'S' OTjO Y jí jiusl) 
::^AbBÍ sh 07oibod sh iJS.,Lii-í^ibi/V .Bind .Si £jibsi ;

. ' <0'A f / 57>(iC À ■0j¡ii,'a»‘i£'i’'l

^b '¿AiúMOí'-h’Á. z5!í\R\^ -t^Vs ¿ixa^l aV Vísw^íC^íO rtoiúw.n3 
.Vó^WnSiÁ -jb. ïiiiisbnw'A là - < . '

A0ÍD33n 0tA‘J J^b ^BoilI ob '¿JX13V

in 30íSKd'Mí «9 sb-íobijijo obobí -íSíq Ofeobíbidsd o^í- - 
“Xs S3 iioiasoutojuo. fi. app- ss-anh sol. s áa-Uinay-.sobnobas 
É/i ast .siauiva'dl slgy ab aniSbnajiit 'ionaS ia ç-nnsaiq 
si oqij'ab obnaivib’ 03aoiyj i.a' salq inUny-; obiviag 
-dd y sí-'j-ia o,n:onoiis^iqBb ó ncj-axgc; to nonwín bobi-nsb 
•y; J sjss ab (iakho/oifeXiiib) -^sisoyafj-na baaiGaingie eot 
iin nos , sidíiíjSüí Sismiaq ah ooul^ itidaii k sius , bsb 
-y ¿ôaibd'id u-0XiC’5ysm^ i^dab; iab bObtijio y ipon'ojgiys 
sJiK «.s^miAsi: nKa:ibex .tioiob ■cbb7£A ab oesadia -id us 
-bA soi ah rbnsisisL .^.i'iafisjsfsi ^ iónn-íq- áñ fesósíz[ ,gti3 
-isq ó fey'onoiSXiH syírsicl yb so;nsjUdnd. ss-zobf Usínigr 
-Q{tg7fisn'i'í spl. sn 0di9> ;b > sjnossaqnj asi sqp íi^íq? 
sonsdií.QsM sol sb oujcdiíj^sj otxf -y ^ •'■'>..«<.•'} bb pyt

‘ -t:-,BÍinoq3bTiO3 ssl sup

«oit6iv> x y4««t ®* 00'AO aÍ) u&talK ti» € 1’ »’iO.
t .oisíisH . onsdi’issil ' , ,

~9qs3pq sop sínoM isb esd9[dO os’isífísníó alJ 
-üQ s/2d sb 6sís3«sQ..bífaasM sí st 'oinsvoo^ is ids 
bons Sin»! sb sis7 îSsUtsbis 0£ sh sbidsn sb^'tsh 
.sa 001 kisi'isq .ximofcss: s' nîig-^g- ç.s'}ii.9V iîS'Y; .;tsi ¿y ■ 

iósi'no'tqwos ah oinisiaae iu-3^.gis9 yfly.u-oîd

.ViViSiv- x ftiis^d i'i qî-îw»*;* y onv-tj ‘;S'AÂ' 
.niAdii;^ ssqouL GJKbiiasX '

ab dfiitüjsj na :?,riîî7>v¿asaidd so bslsjod ..egU ' .■'- 
diU j'.'n;..‘.J iS-díyjíjsnpq' sop nyoTits Ah 1'0: A1^ t’-ttsS, 
ofi ijK^àii-jy ^inn î’ -J- .rua ;4> An..-.nii-lô t.di.'l'tr^A. si) ' 
us vU sshsido 1 i Aitta'H'01,‘A ^.ub-i ban 1' ab s^ rnjii

«P kbiAii ^ fontôlAij 'A.b'ôh. cilfiiii*! ,-oÀjfîi>ii./\ AnAÎ/i. dloCI' ob JiÙfôi

MCD 2022-L5


